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Sama, 12 d€ mayo de 2023.

vt9Tos:

Et tnfome N.Oi 1-202+,UT/MDS de fecha 08 de tebrero de 2023 de la Unidad do TeEor€r¡a, M6morándum

N.OO4-202$GA-Gi/|-MDS/TACNA de fecha 08 de feb¡ero de 2023 de la Gerenc¡a de Adm¡nistrec¡Ón,

lnforme N.O6&2023-UA-GA-GM/MDS de fecha 10 de febrero de 2023 de la Unidad de Abast€c¡miento,
proveldo administrativo de fecha 13 d€ febrero de 2023 del despacho de la Gerencia de Administrac¡Ón,
Inforñe N.017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS de fecha 16 de feb€ro de 2023, Informe N'14&
2o23-GDUGGM/MDS de fsche 22 de febfero de 2023 dd la G€foflc¡a de DeseÍollo urbano y obras,
lnfome N'03$2023-PERV-USLP/MDS de fecha 1.1 de me.zo de 2023, Infome N'26S202$ERCHA-
USLP-G]I/VMDS de fecha 17 de mazo de 2023 de la Unidad de SupervÉ¡ón y Liquidec¡ones de Proyec{o8,
Informe N.381-202&GDUO.GM/MDS de fecha '17 de mazo de 2023 d€ le Gerencia de Desarollo Urbano
y obras, Proveldo dmin¡strativo de fecüa 21 de marzo de 2023 del despacho q€ la .Gerencia de
Ádm¡nist¡ac¡ón, Infome N.222-202&UA-GA-GM/MOS d€ fecha 24 de marzo de 2023 de la Unidad dé
Abastéc¡miento. Proveldo administral¡vo de fecha 27 & ma|z;o de 2023 del despacho d6 la Ger€nc¡a d€
Admin¡stración, Informe N.l 13-2023-GPP-GM-MDS de fecha 28 de mar¿o de 2023 de la Gerenc¡a de
Ptan€emlento y Pre€upu$to, Proveldo edm¡ni8baüvo do fecha 29 de marzo d€ 2023 d€l desPacho d€
Gerenc¡a Mun¡cipal, y;

CONAIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo €stebl€c¡do por el artlculo 1940 de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Pen¡ y el articulo
ff det Tltulo Preliminar de la L6y N' 27972 - Ley Oryánice d€ Municipalidades, estiablece qu€ los gobiemos
locales gozan de autonomfe pollt¡ca, €conómica y adm¡n¡Strativa en log asunlos de su competencie. La

autonomfa qu€ la Const¡tuc¡ón Polftica del Peru €stablece para las municipalided€s, radice en la facultad
de ej6rcer actos d€ gob¡emo, administrat¡vos y de administradón, con su¡ec¡ón al ordenamierúo jurldico

Que, of numerat 20) del Artfculo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, o3tablece que

son atribuciones de¡ Alcalde, delegar atribucion€s administrat¡vas en el Gerente Mun¡c¡pá|, texto
concordente con los articulos 27' y 39' de la citada noma, cuando señala que la adm¡nishac¡ón munic¡pel
está bsjo la d¡r€cc¡ón y r€sponsebil¡dad del Ger€rfe Munic¡pal, tuncionario de corifienzá a üempo comdoto
y dedicac¡ón exclus¡va designado por el Alcalde, resuelve lo8 aspectos adm¡nisfativos a 8u cátgo a favés
de rosoluciones y Dir€ciivag, resp€ciivemente; asl como la func¡ones egp€clficas contenides en el artlculo
78' y siguientes de la precitada norma.

Que, méd¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldla N'040-20234,/MDS de feche 27 de €nero de 2023' se delega
func¡on€s, atribuc¡ones y facultades admin¡straüvas del despacho d€ Alcaldfa al G€rente Mun¡c¡Pal, CPC.
Carlos Anselmo Melendoz Benios. As¡mismo, der¡tro dé las facultades aidbuidas hac¡a el Gorénte
Munic¡pal, se encu€nlra las relacionadas a la aprobac¡ón dq rsconocimiento de deuda, tal como se s€ñala
en et ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades admini8trativas y resolut¡vas que por este
acto s6 delegan son las s¡gu¡€rfós: En Mat€ria do Administración. Numeral 28) Suscribir regoluciones d€
reconocimiento de d€uda y autorizaciones de pago de crédlto delrengado.

Que, mediante lrfome N'011-202$UTruDS cle fecJra 08 de febrero de 2023, le Jefe de la Unidad de
Tesorerfa, CPC. Yaquetine Viviane Pereira Calavitle, informa al Gerente (e) d€ la Gerenc¡a de
Adminigtrac¡ón, CPC. Carlos Anselmo Melendez Benios, que al den€ del e¡ercic¡o 6scá,l 2022 quedaron

Orden de Servic¡os y Compras pond¡€ntes de pago, el cual rem¡te el l¡stado dettallado, ad¡untando su
respect¡va docum€ntac¡ón, pera pros€guir el trám¡te adm¡nistraüvo @rospond¡efite.

Que, con Memorándum N"004-202$GA-G]I'-MDS/TACNA de fecha 08 de febroro de 2023, €l Gerente (e)

de la G€renc¡a d6 Administrác¡ón, CPC. Carlos Anselmo Melendez Benios, ¡nforma al Jef€ d€ la Unidad de
Abastec¡m¡ento, lng. Den¡el N¡kko Bemeb€ Yutra, €n at€nc¡ón al lnfofmo N"011-202$UTil,lDS, qu€ r€mite
cuarénta y un (41) dooJmentos por deudas de pago, para 8u eveluac¡Ón y trámite con€spond¡ente de
reconoc¡miento de deuda.

Que, por med¡o dél Inlorme N'oGG202&UA-GA-GÍ!UMDS de fecha 10 ds febrero de 2023, el Jefe d€ la
Unidad de Abaslecimiento, Ing. Daniel Nikko Bsmabe Yufra, informa al Gererite (e) de la Gerenc¡a de
Administración, CPC. Carlo3 Ansetmo Melendez B€rios, en atención al Memorándum N"004-2023-GA-
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GM-MDS/TACNA, que se sirva d€rivgr el expedi6nte de reconoc¡miento de deude d€ la adqu¡s¡c¡ón del
b¡en denominado: 'Laptop 17' corespondiente a la Ord€n de Compra N"59$2022 y sus esp€cficac¡ones
técn¡ces rspecr¡vas, por el mon¡o total de S/ 33, 700.00 Cfre¡nta y Tr€3 Mil Setecientoe con 00/100 soles),
del prove€dor, ETC Soluc¡ones Tecnológicos E.|.R.L, con RUC N"20600985109, a la Unidad de
Planeamiento Urb€no y Cáastro, para su veriñcac¡ón y val¡dación del bien adqu¡rido, sogún d€talla en su
pf€sént€ ¡nfome.

Que, con Prov€fdo administrativo de fecha 13 do fobrero de 2023 del despacho de la Gerenc¡a de
Adminishación, €l Gerente de la G6renc¡a de Admin¡strac¡ón requ¡ere a la Un¡dad de Planeam¡ento Uñano
y Catia8trp, real¡zar tramite pertinente.

a través del Infome N"017-202$CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS de fecha 16 d€ febrero de
2023, €l R63pon3able de Pmyec{o, Arq. Cesar Jacirito Com€¡o Huanacune, infoma el Gerente do la
Gorenda d€ D€sanollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flor€s Perca, en at€nc¡ón al InÍorme N'o€G

....:

202&UA-GA€¡ri/lrlDS, qué el expedieñte de reconoc¡miento de deuda de la adquisic¡ón del b¡en
d€nom¡nedo: 'Laptop lf con€spond¡ente a la Ord€n de Compra N"59S2022 y 8us 6P€cilicac¡ones
tócn¡cas resp€clivas, por el monto total d6 S/ 33, 700.00 Cfre¡nta y TrBs M¡l S€cientos con 00/100 soles),
del prove€dor, ETC Soluc¡ones Tecnológicos E.|.R.L, mn RUC N"20600985109, cuenta con la
documentac¡ón que sustanta su atenc¡ón y rec€pc¡ón por parte del Almaén C€ntral y el RosPonsabl€ d€
Proyécto co¡rBpond¡ente al a^o 2022. Agimismo, pf€c¡sa qu€ constata que lo3 bien€s adquiridos se
encleritft¡n 6n poder y uso por parte del Proy€cto denominado: 'Mejoram¡onto d€l Catastro Urbsno Rural y
la Modemizac¡on del S¡stema de Gest¡on Teritoriel del Distrito de Sams - Provincia de Tacna -
Depaftamento de Tacna". Por lo que, el Reopomable del Proyecfo, conduye que si so cumpl¡ó con la
atención y qu€ si s6 cumple con la documentación cor€spond¡ente.

Que, med¡ante hforme N"14&2023-GDUO-GM/MoS de focha 22 de febroro de 2023, el Ger€nte de la
Ger€ncie de Desenollo Ufbano y Obra8, Ing. Jos€ M¡gu€l Flores Psrca, ¡nforme el J€te de la Unidad de
SupeNFión y Liquidac¡ones de Proyecios, Ing. Eónart Roger Chura Aguilar, en atención al lnforme N'017-
2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS, que remite la validac¡ón del exp€d¡erÍ€ d€ r€conoc¡m¡ento de
deuda ds la adqu¡sic¡ón del bien denominado: 'Laptop 17' cor€spond¡ento a la Ordon d€ ComPra N'5gS
2022 y sus $pedñcac¡on€s técn¡cas respectivas, por el riKtnto total de S/ 33, 700.00 (fr€inte y Tres Mil
S€teciento€ con 00/f0O sol€s), del provo€dor, ETC Soltrcion6 Tecnologicos E.|.R.L, con RUC
N"2m00985109. Por cuarito, prec¡sa que rómite a la Unidad de Sup€rvis¡ón y L¡qu¡dacion€o de Pmy€clo6,
para su evaluación y trám¡te conespondier e.

Qu6, por medio d6l lnfome N'03S202$PERV-USLP/MDS d€ f€cha 14 de mar¿o d6 2023, el lnsp€ctor de
Proyeclo, Ing. Pablo Endque Rivadene¡ra VelaEquez, informa al Jefe de la Unidad de Supervisión y
L¡qu¡dec¡ones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atenc¡ón al Informe N"14&202'GDUO-
GMn DS, qu6 considere proced€nte el exp€dier e de reconocim¡ento de deuda de la adquisic¡ón d€l b¡en
donomlnado: 'Lsptop 17" corespondiente a le Ord€n de Compra N'595-2022 y sus esp€dficadones
técnicas re8peclivas, por el monto total de I 33, 700.00 CÍreinta y Tres Mil S€t€c¡erfo8 con 00/100 soles),
del proveedor, ETC Soluciones Tecnologicos E.|.R.L, con RUC N'20600985109, 8egún detalla 6n su
present€ ¡nform6.

Que, a lravés del Infome N"02692023ERCHA-USLP-GM/MDS de fec*la 17 de ma.zo d€ 2023, el Jeú€ de
la Unidad d€ Sup€Msión y Liqu¡dac¡on6 de Proyec'los, Ing. Edwart Rog€r Churá Agu¡lar, informa al
Ger€ntg de la Gerenc¡a de D€sanollo Urbeno y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Pe¡ca, en atenc¡óri ál
Informe N'03$2023-PERV-USLP/MDS, que considore prccódenté el reconoc¡m¡ento d€ deuda de la
adquisiclón dsl blen denom¡nado: 'Laptop 17' conespondiónt€ a la Orden de Compra N'59&2022 y sus
6pecificac¡ones técnicas resp€c{ivas, por el monto toúal de s/ 33, 700.00 CfrÓ¡nta y Tres Mil Setocientos
con 00/100 soles), d€l proveedor, ETC Solucione3 T€cnologicos E.|.R.L, con RUC N'20600985109.

Que. med¡ante Informe N"381-202&GDUO-GM/MDS de fecha 17 de matzo de 2023, el Gerento de la
Goroncie de Oesenollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, infoma el Gerente (e) de la
Gór6nciá de Administración, CPC. Cslos Ansolmo Melendez Berios, que remit€ sl Informg N'0265-202$
ERCHA-USLP-Gi,/MDS donde la Un¡dad d6 Sup€rvisión y Liquidac¡ones d6 Proy6c'tos, considere
procedont€ €l r€conoc¡m¡ento de d6uda de le adquisición del b¡en denominado: 'Laplop 17'corr$pond¡enle
a la Orden de Compra N"59t2022 y sus esp€c¡ficec¡onG técnicas respect¡va8, por el monto total de S/ 33,
700.00 Of€inta y Tr€s Mil S€tecientos con 00/100 sol€s), d€l proveedor, ETC Soluciones Tecnologicos
E.l.R.L, con RUC N'20600985109.

Que, con Provsfdo administrativo d€ fecha 2'l d€ mazo de 2023 dél despacho d€ la G€rencia de
Administrac¡ón, el Gererfe de la Ger€ncia dé Admin¡stración dispone a la Unidad de Abestoc¡miento,
continuar con el trámite corr6pondiente.

Y)r:H,l
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Que, por m€dio del Informe N"222-2023-UA-GA-GM/MDS de fecha 24 de mar¿o de 2023, el J€fa de la
Un¡dad de Abastecimiento, Ing. Dán¡el Nikko Bémebé Yufra, infoma al Gerente (e) de la Gerencia de
Adm¡n¡stración, CPC. Carlos Anselmo Melend€z B6nios, en atención al Informe N'381-202&GDUO-
GMiMDS, que r€mite la opin¡ón favorable al expedionte de reconocimiento d€ deuda de la adquisic¡ón d6l
bien denom¡nado: 'Laptop 17' corr€spondiente a la Ord€n de Compra N'595-2022 y sus especificaciones
técnicas respeciivas, por él monto total de S/ 33, 700.00 (Ire¡nta y Tres M¡l Setoc¡entos con 00/100 soles),
d6l pro\r€€dor, ETC Solucion€s Te€nologicos E.|.R.L, con RUC N"20O00985109. Según el s¡guiente
detalle:
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0595-m2Z
206(D985109 ETC SOIUCIOI'¡€S

TEC?IOLOG|COS E.t.R.L
s/ 33 70.00

Que, con Provefdo adminlstrativo de lerÁa 27 de mazo de 2023 del despacho dé la Gerenc¡a de
Administración, €l G€rente de la G€r€ncia d6 Administación requiere a la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, trám¡ta coí€spondiente.

Qu€, a tEvés d€l Informe N'1 1&202$GPP-Giil-MoS de fecfia 28 de matzo de 2023, la Gerenté de la
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupu€to, CPC. Lisséth Lenny Mamani Colque, informa al G€rente
Municipaf, CPC. Carlos Anselmo Meléndez Benios, an atención al lÍloñe N"222-2O2&UA-GA-GM/MDS,
donde la Un¡dad de Abastecimiento remite la opinión fa\rorable al exped¡ente de reconocim¡ento d€ deuda

, de la adquis¡ción d6l bien denom¡nado: 'Laptop 17' corrcspond¡ente a la Orden de Compra N"59$2022 y

isus especificac¡ones técnicas respec{ivas, por €l monto total de S/ 33, 700.00 Ctre¡nta y T1e3 Mil
con 00/100 sol68) del prove€dor, ETC Soluciones Tocnologicos E.I.R.L. Al respecto, la

- , , Gerenc¡a de Planeamiento y PresupueBto em¡te la Dbponibilidad Presupuestaria por el monto total de S/
' " .ji 33, 700.00 (Treinta y Tres Mil Setecientos con 00/1 00 roles), para el trámite del reconocim¡ento de deuda

menc¡onado en él pr€s€nte páfrafo, 9egún el s¡guiente detallé:

SECUENCIA FUNCIOI,IAL 0052 MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA iiIODERNIZACION DEL
SISTEMA DÉ GESTION TERRITORI.AL DEL OISTRITO DE SAMA - PROVINCI¡A DE
TACi¡A - DEPARTAMENTO D€ TACNA

PRESUPUESTO I 33, 70(,.00 (fG¡nta y t!! m¡l !€tec¡ent6 y 0(y1m So|o3)
ESPECIFIC,A DE CTASTOS 2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMTÍACIO?{ALES Y PERIFERICOS
FUENTE DE FIMNCIATTIIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON. REGALIAS. RENTAS DE ADUAI{A Y PARTICIPACIONES

Que, con Provefdo admin¡strativo de fecha 29 dé mer¿o de 2023 del deepacho d€ Gerencia Mun¡c¡pal, el
Geronte Mun¡c¡pal disponó a le Gerenc¡a d€ Asesorfa Jurldica, proyectar acto resolut¡vo corespond¡€nte.

Que, confome al Decreto Legislativo N' 1¡140 Docreto LegÉlativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
Público, establéce én su artfculo /¡3', numeral 43.1 qu€: 'El devengado és ól acto mediante el cuel s€
reconooe una obl¡gac¡ón de pago, derivada de un gesto aptobado y compromet¡do, que se ptoduce previa
acreditac¡ón documgntal arite €l órgeno comp€tonte d€ la rEalizac¡ón de la prestación o el d€r€cho d€l
acr€edor. El r€conoc¡m¡ento de la obligac¡ón deb€ afecisrse a Preaupu€ato Instituc¡onal, en forma
definiüva', asimEmo en 6l artlculo 36', num€ral 36.2 establece que: 'los gastos comprom€tidos y no
devengados al 31 de d¡c¡embre de cada Año Fiscel pu€den afectar al presupusto iGütucional del periodo
¡nmediato sigu¡€nte, previe anulación d6 regFtro pr6upuelario ef€ctuado a le c¡trada fecha. En tal caso, se
¡mputan d¡chG compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nu€vo Año Fisc€l'.

Que, de acu€rdo a los informe3 esgrim¡dos y al marco lsgal acotado, r€sulta necesario se emita acto
resolutivo que apruob€ el reconocim¡ento de d€uda a favor del prov€€dor, ETC Soluc¡ones Tecnologicos
E.|.R.L, con RUC N'20600985109, por conc€pto de adquisic¡ón del bi€n dGnominado: 'Laptop l7',
corespondiente a la Orden de Compra N"59$2022 y sus Esp€cificaciones Técn¡cas, por el morfo totsl de
Si/ 33, 700.00 (fre¡nta y Tres M¡l Setecientos con 00/100 soles).

Que, esüando a las facultad€s conf€ddas por le L€y No 27572 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, 6n
amonfa con la Constitrc¡ón Polft¡ca del Pen¡: en uso de las atdbucion€a conferidas por la Resolución de
Alcaldfa No 0/tO-202&A/IrlDS de fecña 27 de enero de 2023, con el Msto Bueno d€l Gerente de la Gerencia
de As€sorfa Jurld¡ca, Gorente de la Geréncia dé Plen€emi€nto y Presupuesto, Ger6nte de la Geréncia de
Adm¡nistración y Jefe de le Un¡dad de Abastecimiento;

SE RESUELVE:

ü
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ARTICULO PRIMERO: RECONOCER LA DEUDA a favor del proveedor, ETC SOLUCIONES
TECNOLOGICOS E.I.R.L, con RUC N"20600985109, por el monto total de s/ 33, 700.00 (Treinta y Tres
Mil Setecientos con 00/100 sol€s), por concepto de adquis¡c¡ón del b¡en d€nominado: "Laptop l7',
corespond¡ente a la Orden de Compra N'59$2022 y sus Especmcac¡ones Técnicas, en mérito a la
confomidad del Responsable d€l Proyec{o d€nom¡nado: 'Me¡oram¡ento Del Catastro Urbano Rural Y La
Modemizac¡on Del S¡stema De G€süon Ter¡torial Oel D¡strito De Sama - Provincia De Tacna -
D€pertamento De Tacna', med¡ante lnforme N'017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUOA,IDS, y de
acuerdo a la Disponib¡lidad Presupuestaria otorgada por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupu€ato, con
Informe N"1'l&202&GPP-GII¡I-MDS. Seg¡ln 6l s¡gu¡enle detralle:

SECUENCIA FUNCIOML

PRESUPUESTO S/ 33, 700.00 (fl€¡nta y t!€s mil sstlcióntoe y 0(y100 Sobs)
ESPECIFICA DE C'ASTOS 2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUSRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS. RENTAS OE ADUAM Y PARTICIPACIONES

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración, real¡zar las acc¡onés
a travó6 de su6admin¡strativas conespondientes para dar estric,to cumplimiento a la pres€nte Resolución,

respecl¡vos órganos competentes. Bajo respons€b¡lidad.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a lae Unidades orgán¡cas de la Munic¡palidad
Distrital de Sama, con las formalidades de Ley, para su conoc¡miento y fines consiguientes.

REGISTRESE, cOuuilfQUESE Y CÚI|PLASE

0052 MEJORA¡I||ENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA i/|oDERNIZACION DEL
SISTEMA OE GESTION TERRIÍORI¡AL DEL OISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE
TACNA - D€PARTAMENTO DE TACNA


